
I, MUNICIPATIDAD DE TOTA

ATCAIDIA
IOTA, 18 ENERO 2017
DECRETO NO63

Vistos:
a) DFL Ne 150, de 25/03/1982 Ministerio del Trabajo

y Prevenc¡ón Social; fúa texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre sistema
único de prestaciones familiares y s¡stema de subsidios de cesantía para los trabajadores de los
sectores Privado y Público, conten¡das en los Decretos Leyes Nes 307 y 503 ambos de 1974.

" b/ Declaración Jurada Simple del funcionario
RODRTGO ATEJANDRO H|DALGO ARR|4GADA, RUT , con fecha 18 de ENERO 20U.

/ cl Certif¡cado de Nacimiento de MARTINA JOSEFA

HIDALGO GONZAIEZ.
d) Ley Ne 18.883, Estatuto Administrativo para

funcionar¡os municioales.
el Ley Ne 19.880 sobre bases de los Proced¡mientos

Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

f) D.F.L. Ns U2006, Ministerio del Interior, publicado

en D.O. del 26/07 /2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.595.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas
que me confiere el Art. 63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades.

DECRETO:

1. Reconócese a el func¡onario, 5r. RODRIGO

AIEJANDRO HIDALGO ARRIAGADA RUT , contrata, aux¡l¡ar, Grado 15 " E.M.R.

como cerga familiar a:

- MARTINA JOSEFA H|DALGO GONZALEZ, RUT  hija, menor de 24 años, fecha

de nac¡miento 13 D¡ciembre 2016, por quien perc¡birá Asignación Fam¡l¡ar a contar del 13

Diciembre del 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2034.

2. Comuníquese a la Dirección Administración y

Finanzas para los efectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha indicada en el

punto anterior, de conform¡dad a reglamentación v¡gente.

ANOTESE, COMUNIqUESE Y EN SU ARCHIVESE.

- Bienestar de Personal
- Adm¡nistración y F¡nanzas

- D¡recc¡ón de Control.
- Carpeta de Personal

- Remunerac¡ones
- C/c Transparencia
- -Archivo.


